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SISTEMA DE EVALUACIÓN EN PRIMARIA 

Según la nueva ley de educación y  la normativa vigente en materia de evaluación (Decreto

230/2007, Orden 10 de Agosto de 2007), se establecen los siguientes acuerdos consensuados por el claustro de profesores de Primaria del Colegio San Estanislao de Kostka para concretar, adaptar y aplicar al contexto del Centro la evaluación en Educación Primaria:

1.- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 
2.- EVALUACIÓN INICIAL

3.- EVALUACIÓN TRIMESTRAL

4.- EVALUACIÓN FINAL

5.- CRITERIOS DE PROMOCIÓN

1.- CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN 

Durante el primer mes del curso escolar al comienzo de cada ciclo y a  los alumnos/as repetidores, los de cursos pares (2º, 4º y 6º de Primaria) y los de nueva matriculación, los profesores y profesoras realizarán una evaluación inicial del alumnado. Esta evaluación junto con las actas de evaluación anteriores y el análisis de los informes personales de la etapa o ciclo anterior, servirán para saber el punto de partida del que inicia el alumnado los nuevos aprendizajes (evaluación individualizada para una atención personalizada)
Tras esa evaluación inicial, los tutores realizarán una valoración de los resultados y adoptarán las medidas de refuerzo, apoyo y recuperación para el alumnado que lo necesite. Estas medidas quedarán reflejadas en el correspondiente programa de refuerzo o adaptación y corresponderá al profesorado de área su seguimiento y evaluación.
Los procedimientos formales de evaluación, criterios de homogeneización, criterios de corrección y calificación serán dados a conocer a los alumnos en los primeros días del curso por los distintos profesores de las materias, así como a los padres o tutores legales en el primer trimestre del curso (en reunión de padres de principio de curso) y a lo largo del curso en cualquiera de las tutorías de atención a padres.
En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno/a no sea adecuado se establecerá medidas de refuerzo educativo o adaptación curricular y se adoptarán en cualquier momento del curso.

Se realizarán pruebas globales en el último mes del curso en las áreas instrumentales, pudiéndose realizar en cualquier otra área a petición del tutor o tutora o profesor/a. Estas pruebas se realizarán únicamente a aquellos alumnos/as cuyo insuficiente sea dudoso (a partir de 4 de media). Esta prueba de mínimos debe ser superada con una calificación de 6 para obtener un suficiente en la nota final del ciclo.
2.- EVALUACIÓN INICIAL

Se realizará una evaluación inicial a  todos los alumnos/as de los cursos impares (comienzo de ciclo). En los cursos pares esta evaluación inicial se realizará a los repetidores, a los alumnos/as de nueva matriculación y a aquellos que tengan algunas áreas pendientes del curso anterior. Se hará a lo largo del primer mes al iniciar el nuevo curso escolar y junto con las actas de evaluación y el análisis de los informes personales, se verá el punto de partida del que inicia el alumnado los nuevos aprendizajes (evaluación individualizada para una atención personalizada). Cada una de las pruebas de las distintas áreas, serán corregidas con sus plantillas correspondientes, de acuerdo a los criterios de homogeneización del ciclo. Estas pruebas no contarán para la calificación de la primera evaluación, pero quedará reflejada en el cuaderno dúplex y en la evaluación inicial del documento correspondiente de evaluación en el programa Séneca para los alumnos de cursos impares.
Con toda la información anterior, se adoptarán las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos/as que lo precisen, o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

3.- EVALUACIÓN TRIMESTRAL
La información de la evaluación trimestral constará de dos partes. Una relativa a los conceptos y procedimientos cuya nota media del trimestre se obtendrá teniendo en cuenta: las anotaciones recogidas de las pruebas escritas, preguntas orales y trabajos de los alumnos (dependiendo de la edad del alumno/a) y de la  actitud y esfuerzo diario del alumno en clase y en casa (VER CRITERIOS DE CALIFICACIÓN ESPECÍFICOS POR CICLO Y ÁREA)
La calificación se expresará en los siguientes términos:

INSUFICIENTE menos de 5

SUFICIENTE de 5 a 5’9

BIEN de 6 a 6’9

NOTABLE  de 7 a 8’9

SOBRESALIENTE de 9 a 10

En la información en los boletines a los padres se especificará si el notable es de 7 u 8 y si el sobresaliente es de 9 ó 10; pero no con decimales. 
La actitud se expresará en los siguientes términos:

A  Buena

B  Normal
C  Mejorable
D  Pasiva
E   Negativa

En el caso de que el número de faltas de asistencia de un  alumno/a supere un 25% de sesiones de un  área o áreas y esto suponga que el profesorado no tiene criterios objetivos para evaluarlo, se dejará sin calificar en ese o esas áreas.

4.- EVALUACIÓN FINAL

De los tres trimestres del segundo curso del ciclo, se sacará una nota media, que será la nota final del área, estableciéndose así la media final de ciclo. Esta nota media será la que conste en el expediente académico del alumno/a.

La nota final de ciclo del área de artística, será la media aritmética entre las finales de las dos materias (Música y Plástica). Si alguna de las dos materias fuera insuficiente, el área constará como insuficiente. 

Pruebas globales  
Aquellos alumnos/as cuya media final de ciclo sea insuficiente en las áreas instrumentales básicas (Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas e  Inglés)  y aquellos/as que el profesor/a considere oportuno, realizarán una prueba de mínimos a finales de mayo y/o primera quincena de junio, pudiéndose realizar en cualquier otra área a petición del tutor o tutora si se encuentra en el curso de decisión de promoción. Estas pruebas se realizarán únicamente a aquellos alumnos/as cuyo insuficiente sea dudoso (a partir de 4 de media). Esta prueba de mínimos debe ser superada con una calificación de 6 para obtener un suficiente en la nota final del ciclo.
5.- CRITERIOS DE PROMOCIÓN

El alumnado promocionará al ciclo o etapa siguiente siempre que el equipo docente considere que ha alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez.

Asimismo promocionará siempre que los aprendizajes no alcanzados no le impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo o etapa.

La decisión de promoción de un alumno la tomará el equipo docente de forma colegiada. Para esta decisión, habrá que haber tomado especial consideración la opinión del tutor. En caso de empate decidirá la Dirección académica.

En la sesión de evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará cada caso teniendo en cuenta la singularidad de cada alumno o alumna, atendiendo a la naturaleza de sus dificultades y analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con éxito el curso siguiente.

El alumno/a podrá repetir una sola vez en E. Primaria y siempre en los cursos que finalizan ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo largo de la E. Primaria e irá acompañada de un plan específico de refuerzo o recuperación.

De conformidad con lo recogido en el artículo 16.1 del Decreto 230/2007, del 31 de julio, el equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o los tutores legales, podrá adoptar la decisión de que el alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación curricular significativa,  pueda prolongar un año más en la Etapa, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa.
De conformidad con lo recogido en el artículo 16.3 del Decreto 230/2007, del 31 de julio, el alumnado con altas capacidades intelectuales podrá flexibilizar incorporándose anticipadamente a la etapa o reduciendo la duración de la misma cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.

Criterios de promoción 1º ciclo
El alumno o alumna promocionará al siguiente ciclo si  ha desarrollado las competencias básicas necesarias para alcanzar los objetivos generales de ciclo y ha alcanzado el adecuado grado de madurez para seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo.

El alumno o alumna No promocionará:

-Si no tiene adquirida la capacidad lectoescritora.

-Si no ha superado los objetivos mínimos de ciclo en las áreas de lengua y matemáticas.
Criterios de promoción 2º ciclo

El alumno o alumna promocionará al siguiente ciclo si  ha desarrollado las competencias básicas necesarias para alcanzar los objetivos generales de ciclo y ha alcanzado el adecuado grado de madurez para seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo.
El alumno o alumna No promocionará:

-Si tiene calificación de INSUFICIENTE en 4 áreas.

-Si tiene calificación de INSUFICIENTE en 3 de estas áreas: Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas,  Inglés, y/o Conocimiento del Medio Natural Social y Cultural.

-Si tiene calificación de INSUFICIENTE en dos de estas áreas: Lengua Castellana y Literatura,  Matemáticas e Inglés.

   Criterios de promoción 3º ciclo

El alumno o alumna promocionará al siguiente ciclo si  ha desarrollado las competencias básicas necesarias para alcanzar los objetivos generales de la etapa y ha alcanzado el adecuado grado de madurez para seguir con aprovechamiento la nueva Etapa.

El alumno o alumna No promocionará:

-Si tiene calificación de INSUFICIENTE en 4 áreas.

-Si tiene calificación de INSUFICIENTE en 3 de estas áreas: Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas,  Inglés, y/o Conocimiento del Medio Natural Social y Cultural.

-Si tiene calificación de INSUFICIENTE en dos de estas áreas: Lengua Castellana y Literatura,  Matemáticas e Inglés.
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